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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:IJI-11171 IJI-11171

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR NOBSACONTRATO DE CONCESION (L
685)

GAONA RODRIGUEZ AMANDA

GARZON RAMIREZ MARINA

MATERIALES DE CONSTRUCCION

DEMAS_CONCESIBLES

CASANARE SAN LUIS DE PALENQUE

CASANARE TRINIDAD

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

31-05-2016 CADUCIDAD ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la CADUCIDAD del Contrato de
Concesión No. IJI-11171, suscrito con las señoras MARINA
GARZON RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía No.
20.631.983 y AMANDA GAONA RODRIGUEZ, identificada con
cédula de ciudadanía No. 52.151.500, por el término de trteinta
(30) años contados a partir de su perfeccionamiento, para la
exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y DEMAS MINERALES
CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción de los Municipios de
SAN LUIS DE PALENQUE Y TRINIDAD, Departamento de
CASANARE, por las razones expuestas en la parte motiva de la
resolución No. VSC-000212 del 26 de febrero de 2014,
confirmada mediante la resolución No. VSC-001035 del 07 de
diciembre de 2015.

06-04-2016

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:GAL-155 GAL-155

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR NOBSACONTRATO DE CONCESION (L
685)

CARGOF LTDA ROCA O PIEDRA CALIZA EN BRUTO

CARBON

DEMAS_CONCESIBLES

MATERIALES DE CONSTRUCCION

BOYACA SUSACON

BOYACA SOATA

BOYACA BOAVITA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

31-05-2016 DESISTIMIENTO/DEVOLUCION/RENUNCIA A
TITULOS

ARTÍCULO SEGUNDO: Declara viable la renuncia presentada al
Contrato de Concesión No. GAL-155, por el señor TITO
ANTONIO GOYENECHE FLÓREZ en su condición de
representante legal de la sociedad CARGOF LTDA, identificada
con el Nit. 826.003.889-0 en calidad de titular del Contrato de
Concesión, por lo expuesto en la parte motiva de la resolución
No. VSC-000065 del 20 de enero de 2016.
ARTÍCULO TERCERO: Declarar la TERMINACIÓN del Contrato

17-03-2016
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de Concesión No. GAL-155, suscrito con la sociedad CARGOF
LTDA.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:QLU-12511 QLU-12511

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE
SAS

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNCASANARE TAURAMENA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

31-05-2016 AUTORIZACION TEMPORAL ARTICULO PRIMERO. CONCEDER LA AUTORIZACION
TEMPORAL E INTRANSFERIBLE No. QLU-12511 a la
CONCESIONARIA VIAL DE ORIENTE S.A.S., identificada con
NIT No. 9008622151, por un termino de vigencia de siete (7) años
contados a partir de la inscripcion en el Registro Minero Nacional,
para la explotacion de materiales de construccion. Area Otorgada:
201.0378 hectareas.
De conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la
Resolucion No. 001371 de fecha 27 de abril de 2016.

18-05-2016

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:EIG-163 EIG-163

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA
S.A.

DEMAS_CONCESIBLES

ORO

TOLIMA CAJAMARCA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

31-05-2016 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE
OBLIGACIONES dentro del Contrato de Concesión No. EIG-163,
POR EL TÉRMINO DE SEIS (06) MESES CONTADOS A
PARTIR DEL 12 DE JUNIO DE 2008, es decir, HASTA EL 11 DE
DICIEMBRE DE 2008.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. GTRI-141, proferida el 03 de Julio de 2008 por
el Grupo de Trabajo Regional Ibagué del

22-07-2008
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Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

Instituto Colombiano de Geología y Minería INGEOMINAS,
ejecutoriada el día 22 de Julio de 2008; la cual se ordena inscribir
a través de la Resolución No. VSC-000448 del 10 de Mayo de
2016, proferida por la Vivepresidencia de Seguimiento y Contro
de la Agencia Nacional de Minería, ejecutoriada el día 19 de
Mayo de 2016.

31-05-2016 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA PRÓRROGA DE LA
SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES dentro del Contrato de
Concesión No. EIG-163, POR EL TÉRMINO DE SEIS (06)
MESES, CONTADOS A PARTIR DEL 12 DE DICIEMBRE DE
2008, es decir, HASTA EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2009.
De conformidad con las razones expuestas en la pate motiva de
la Resolución No. GTRI-002 proferida el 30 de Enero de 2009 por
el Grupo de Trabajo Regional de Ibagué del Instituto Colombiano
de Geología y Minería INGEOMINAS, ejecutoriada el día 11 de
Febrero de 2009; la cual se ordena inscribir mediante la
Resolución No. VSC-000448 proferida por la Vicepresidencia de
Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería,
ejecutoriada el día 19 de Mayo de 2016.

11-02-2009

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:MHV-16011 MHV-16011

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR MEDELLINAUTORIZACION TEMPORAL CONCESIONARIA RUTA DEL SOL S A MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNBOYACA PUERTO BOYACA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

31-05-2016 PRORROGA ARTICULO PRIMERO: PRÓRROGAR el término de la
Autorización Temporal No. MHV-16011, concedida a la
CONCESIONARIA RUTA DEL SOL S. A. S. identifica da con Nit.
9003306672, desde el 13 de Abril de 2015 hasta el 12 de Abril de
2018, para la explotación de un yacimiento clasificado
técnicamente como materiales de construcción.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. 003592 del 18 de diciembre de 2015.

16-03-2016

31-05-2016 ACLARACION/MODIFICACION DE TITULO ARTICULO PRIMERO. AUTORIZAR la modificacion del volumen
de explotacion de la Autorizacion Temporal No. MHV-16011, en
cantidad de 760.000 M3 de materiales de construccion para un
total de 1.400.000 M3.

11-07-2014
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De conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la
Resolucion No. VSC-000576 de fecha 12 de junio de 2014.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:0495-73 GFLL-02

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR IBAGUELICENCIA DE EXPLOTACION RODRIGUEZ VEGA JORGE ARTURO

VELASQUEZ GARZON LUIS HONORIO

ARCILLATOLIMA AMBALEMA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

31-05-2016 PRORROGA PRORROGAR LA LICENCIA DE EXPLOTACION No 0495-73
POR EL TERMINO DE DIEZ(10)AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL 03 DE JUNIO DE 2013 HASTA EL 02 DE JUNIO DE 2013.

14-04-2016

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:ID2-16551 ID2-16551

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR BUCARAMANGACONTRATO DE CONCESION (L
685)

ARDILA OREJUELA LUIS ALIRIO

AVENDAÑO PRADA JAVIER

AVENDAÑO PRADA GERMAN

MATERIALES DE CONSTRUCCIONSANTANDER PIEDECUESTA

SANTANDER CEPITA

SANTANDER ARATOCA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

31-05-2016 MODIFICA ETAPAS CONTRATO /RENUNCIA A
ETAPA /EXPT. ANTICIPADA

ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA SOLICITUD DE
PRÓRROGA DE UN (01) AÑO MAS PARA LA ETAPA DE
CONSTRUCCION Y MONTAJE, DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN No. ID2-16551.
PARÁGRAFO PRIMERO: la anterior modificación de las etapas
contractuales, no implica la modificación de la duración total del
contrato de concesión No. ID2-16551, la cual continúa siendo de
treinta (30) años, y cuya etapa de construcción y montaje será de
cuatro (4) años.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. GSC-ZN 000413 del 28 de diciembre de 2015.

27-05-2016
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:IFP-15031 IFP-15031

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

REGIONAL BOGOTAAUTORIZACION TEMPORAL CONCESION AUTOPISTA BOGOTA -
GIRARDOT

MATERIALES DE CONSTRUCCIONCUNDINAMARCA FUSAGASUGA

CUNDINAMARCA ARBELAEZ

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

31-05-2016 DAR POR TERMINADO/EXTINGUIDO/VENCIDO
UN TITULO

DECLARAR LA TERMINACION DE LA AUTORIZACION
TEMPORAL E INTRANSFERIBLE No IFP-15031.

08-03-2016

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:QLU-15371 QLU-15371

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE
SAS

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNCASANARE AGUAZUL

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

31-05-2016 AUTORIZACION TEMPORAL ARTICULO PRIMERO. CONCEDER LA AUTORIZACION
TEMPORAL E INTRANSFERIBLE No. QLU-15371 , a la
CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S., identificada con
NIT No. 9008622151, por un termino de vigencia de siete (7)
años, contados a partir de su inscripcion en el Registro Minero
Nacional, para la explotacion de materiales de construccion. Area
Otorgada: 117.1496 hectarteas.
De conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la
Resolucion No. 001619 de fecha 11 de mayo de 2016.

18-05-2016

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:EBA-071 EBA-071

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

INVERSIONES QUEBRADA HONDA
S.A.S.
COLMINAS S.A

CARBONCUNDINAMARCA GUACHETA
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Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

31-05-2016 CAMBIO DE RAZON SOCIAL MODIFICAR EN EL REGISTRO MINERO NACIONAL LA RAZON
SOCIAL DE LA EMPRESA INVERSIONES QUEBRADA HONDA
LIMITADA, TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION No
EBA-071, CON EL FIN DE REMPLAZAR SU NOMBRE POR
INVERSIONES QUEBRADA HONDA S.A.S.

04-05-2016

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:ICU-15501X ICU-15501X

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR VALLEDUPARCONTRATO DE CONCESION (L
685)

CALDERON GIOVANNETTY ROSALIA
ISABEL

CARBON

DEMAS_CONCESIBLES

MAGDALENA PIVIJAY

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

31-05-2016 CADUCIDAD ARTICULO PRIMERO: DECLARAR LA CADUCIDAD del
Contrato No. ICU-15501X, cuyo titular es la señora ROSALIA
ISABEL CALDERON GIOVANNETTY, identificada con la cedula
de ciudadanía No. 51.616.247.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. VSC-467 del 16 de mayo de 2014.

19-09-2014


